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AVISO IMPORTANTE 

La presente convocatoria de propuestas es abierta, y todos los documentos se presentan 
conjuntamente (documento de síntesis y solicitud completa). Sin embargo, en un primer 
momento solo se evaluarán los documentos de síntesis. Posteriormente, se evaluará la 
propuesta completa de aquellos solicitantes cuyos documentos de síntesis hubieran sido 
preseleccionados. Con posterioridad a la evaluación de las propuestas completas, se 
examinará la elegibilidad de las organizaciones seleccionadas provisionalmente. Esta 
verificación se realizará a partir de los documentos justificativos solicitados por el Comité 
de Evaluación y la «declaración del solicitante» firmada y enviada junto con la solicitud. Para 
el envío de la información de las instituciones, de las propuestas y cualquier otra 
documentación, se utilizará exclusivamente la plataforma web establecida para este efecto. 

 

La presente convocatoria se encuentra disponible íntegramente, junto con todos sus 
anexos, en español e inglés. Adicionalmente, la guía de la convocatoria se encuentra dispo-
nible en portugués, únicamente con fines informativos. Las propuestas deberán presen-
tarse exclusivamente en español o inglés. En caso de dudas de interpretación, inconsisten-
cias o discrepancias entre las versiones lingüísticas, la versión en español prevalecerá. 
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2 GLOSARIO 
Acción. Conjunto de actividades orientadas a alcanzar un objetivo específico. En este caso, la Acción 
es el Programa EU-LAC Social Accelerator (Programa Acelerador Social ALC-UE). 

Actividades. Tareas o intervenciones que se realizan para cumplir con los objetivos de un proyecto 
o programa. 

ALC. América Latina y el Caribe. 

AFT. Apoyo Financiero a Terceros. 

Bottom 40. se refiere al 40% de la población con menores ingresos o menor nivel de consumo 
dentro de un país o territorio. 

COM. Comisión Europea. 

Comité de Evaluación. Grupo de Evaluadores que sesionan para convocar, seleccionar y adjudicar 
los proyectos beneficiarios del Apoyo Financiero a Terceros.   

Consorcio de Ejecución Directa. Grupo de organizaciones empresariales implementadoras del 
Programa EU-LAC Social Accelerator (Cámara de Industria, Comercio, Servicios y Turismo de Santa 
Cruz – CAINCO; Tecnalia – TECNALIA; Centro de Comercio Internacional – ITC, Confederación de 
Asociaciones Comerciales y Empresariales de Brasil – CACB; Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey – TECNOLÓGICO DE MONTERREY; Agencia de Desarrollo de las 
Exportaciones del Caribe – CARIBBEAN EXPORT). 

Contribuciones en especie. Aportes realizados por los beneficiarios que no implican gastos que 
efectivamente desembolsados. Se consideran contribuciones en especie la provisión gratuita de 
bienes o servicios a uno o varios beneficiarios o entidades afiliadas por un tercero. Dado que estas 
contribuciones en especie no implican gasto real alguno para los beneficiarios (solicitantes y co-
solicitantes), no se consideran costos elegibles ni cofinanciación.  

Costos. Gastos efectivamente realizados por los beneficiarios para la ejecución de un proyecto. 

Costos Directos. Gastos directamente vinculados a la ejecución del proyecto. 

Ecosistema. Es un conjunto de actores y elementos que interactúan entre sí de manera 
interdependiente. 

Ecosistema de innovación social. Es la red de actores que colaboran para crear y escalar soluciones 
que responden a desafíos sociales de manera inclusiva y sostenible. 

ED. Ejecución Directa, a cargo del consorcio. 

Evaluadores. Personas responsables de la evaluación de las postulaciones a los fondos concursables 
que garantizan su desarrollo en condiciones de imparcialidad y de transparencia. 

GAP III.  Plan de Acción de Género de la Unión Europea. 

GG. Global Gateway. 

GGIA. Agenda de Inversiones del Global Gateway. 

ODS. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/projects/social-accelerator_en
https://www.cainco.org.bo/
https://www.tecnalia.com/en
https://www.intracen.org/
https://cacb.org.br/
https://tec.mx/en
https://carib-export.com/
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Proyecto. Iniciativas individuales presentadas en el marco de los fondos concursables de la Acción 
(AFT). Se compone de un conjunto de actividades que contribuirán a cumplir con los objetivos, 
resultados e indicadores del Programa EU-LAC Social Accelerator, detallado en la sección 1.1.3 del 
presente documento. 

RD. Reducción de Desigualdades 

Solicitante. Entidad responsable de presentar la postulación a los fondos concursables y de solicitar 
la subvención. Una vez concedida la financiación, pasa a ser el beneficiario. 

Subvenciones. La contribución de la Comisión Europea, que cubrirá únicamente un porcentaje 
determinado de los costos. 

TEI. Iniciativa Equipo Europa 

UE. Unión Europea. 

YAP. Plan de Acción Juventud. 
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3 INTRODUCCIÓN 

3.1 Contexto y justificación del Programa EU-LAC Social 
Accelerator 

La región de América Latina y el Caribe (ALC) continúa enfrentando retos estructurales que se 

manifiestan en altos niveles de desigualdad, exclusión social y persistencia de brechas de género, 

edad, territorio y etnicidad. Si bien se han registrado avances en algunas dimensiones del desarrollo 

humano, amplios sectores de la población —en particular mujeres, jóvenes y grupos vulnerables, 

como el 40% de la población con menores ingresos, los pueblos indígenas, las personas con 

discapacidad y las comunidades rurales— siguen experimentando barreras sistémicas que limitan 

su acceso a oportunidades económicas, servicios básicos y participación plena en los procesos de 

transformación digital y ecológica 

3.1.1 La Agenda de Inversiones Global Gateway UE-ALC (EU-LAC GGIA) 

En respuesta a estos desafíos, la Unión Europea (UE) promueve una cooperación con ALC para 

avanzar hacia un desarrollo más equitativo e inclusivo. Este compromiso se materializa en la Agenda 

de Inversiones Global Gateway UE-ALC (EU-LAC GGIA por sus siglas en inglés)1, cuyo objetivo es 

movilizar inversiones sostenibles en sectores estratégicos que promuevan una transición justa, 

verde y digital en beneficio de todas las personas y sin dejar a nadie atrás, contribuyendo así a 

acelerar el cumplimiento de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas y sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS).   

La EU-LAC GGIA se compone de un conjunto de proyectos2 —identificados por la UE junto con los 

países socios de la región— que combinan inversiones en infraestructuras físicas con el 

fortalecimiento del capital humano en áreas clave como la educación, la formación y la salud, 

generando cadenas de valor locales. Este enfoque de 360°3 combina inversiones “duras” y “blandas” 

con reformas habilitadoras —armonización normativa, desarrollo de capacidades, acceso a la 

 
1 Global Gateway - European Commission 

2 Se adjunta como Anexo el listado de proyectos de la EU-LAC GGIA. 

3 El enfoque de 360°de Global Gateway implica la aplicación sistemática —adaptada al contexto— de los seis principios 
clave de la estrategia Global Gateway, que orientan la selección, implementación y seguimiento de todas sus inversiones: 
valores democráticos y altos estándares; buena gobernanza y transparencia; asociaciones en condiciones de igualdad; 
sostenibilidad ambiental (verde y limpia); enfoque en la seguridad; y movilización de la inversión del sector privado.  Varios 
de estos principios están vinculados a obligaciones jurídicas, en particular la incorporación transversal de los derechos 
humanos, la democracia, el Estado de derecho, la igualdad de género, la protección del medio ambiente y la lucha contra 
el cambio climático, conforme al Tratado y al Reglamento NDICI. 
El enfoque de 360° de Global Gateway también consiste en crear un entorno propicio para inversiones sostenibles y de 
calidad, que promueva altos estándares sociales, medioambientales y de gobernanza (ASG), apoye la neutralidad climática 
y la transición verde y digital, y refuerce el respeto de los derechos humanos, el Estado de derecho, la no discriminación y 
la promoción del trabajo decente, la educación, la igualdad de género y juventud, los derechos sociales y la reducción de 
las desigualdades.  

 

https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/global-gateway/initiatives-latin-america-and-caribbean_en
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financiación y fortalecimiento institucional— y promueve un entorno propicio para inversiones 

sostenibles y de calidad, basadas en estándares sociales, ambientales y de gobernanza (ESG). 

En coherencia con este enfoque, la igualdad de género, la reducción de las desigualdades (RD) y la 

participación de la juventud se establecen como marcos esenciales y enfoques transversales de la 

estrategia Global Gateway, garantizando que los principios de equidad e inclusión orienten el diseño 

y la implementación de todas las acciones. 

En este sentido, el Plan de Acción de Género III (GAP III por sus siglas en inglés) de la UE establece 

como meta —a ser medida y evaluada— que el 85 % de todas las acciones exteriores de la UE 

contribuyan a la igualdad de género y al empoderamiento de mujeres y niñas. El GAP III adopta un 

enfoque transformador e interseccional del género, abordando las causas estructurales de la 

desigualdad y reconociendo las múltiples formas de discriminación. Esta brújula para la igualdad y 

la lucha contra la desigualdad guiará el diseño y la implementación de todas las intervenciones.  

En materia de reducción de desigualdades, la Comisión Europea aplica el Marcador de Desigualdad 

como herramienta clave para alcanzar su objetivo general de construir sociedades inclusivas y 

sostenibles. Este instrumento permite mejorar el diseño de las intervenciones para reforzar su 

impacto en la reducción de las desigualdades y establecer un sistema sólido de información y 

evaluación comparativa sobre la contribución de las acciones pertinentes —en particular, en la 

asignación de Ayuda Oficial al desarrollo (AOD)— a la reducción de las desigualdades en todas sus 

dimensiones.  

Asimismo, el Plan de Acción Juventud (YAP por sus siglas en inglés) en la Acción Exterior de la UE, 

constituye el marco estratégico que fomenta el empoderamiento y la participación significativa de 

la juventud en los programas de la UE y propone la integración de las perspectivas y necesidades de 

las personas jóvenes en acciones estrategias y diálogo político en todos los ámbitos.  

Los siguientes instrumentos ayudan a materializar los principios de equidad e inclusión de la EU-LAC 

GGIA:  

▪ La Iniciativa Equipo Europa (TEI, por sus siglas en inglés) Sociedades Inclusivas y Equitativas 

en América Latina y el Caribe; y  

▪ El Programa Sociedades Inclusivas en América Latina y el Caribe.  

 

3.1.2 La Iniciativa Equipo Europa (TEI) y el Programa Sociedades Inclusivas  

La Iniciativa Equipo Europa (TEI) Sociedades Inclusivas y Equitativas en América Latina y el Caribe, 

establecida por la UE el 21 de marzo de 2024, con la participación de Francia, Alemania, Italia, 

Luxemburgo, España y Suecia, articula esfuerzos para mejorar el acceso a derechos y servicios 

sociales, impulsar la innovación y la resiliencia social, y fortalecer instituciones inclusivas y 

transparentes, apoyando transiciones justas en beneficio de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables. 

Sus acciones se orientan a inversiones sostenibles y se centran en la igualdad de género, la 

protección social, el empleo inclusivo, la educación y la buena gobernanza, en consonancia con la 

EU-LAC GGIA.  

https://www.eeas.europa.eu/eeas/gender-action-plan-iii-towards-gender-equal-world_en
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/2faa22b4-a8fb-11ed-b508-01aa75ed71a1/language-en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/youth/youth-action-plan_en#our-approach
https://capacity4dev.europa.eu/resources/team-europe-tracker/partner-countries/latin-america-and-caribbean/inclusive-and-equitable-societies-lac_en
https://capacity4dev.europa.eu/resources/team-europe-tracker/partner-countries/latin-america-and-caribbean/inclusive-and-equitable-societies-lac_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/programmes/inclusive-societies-latin-america-and-caribbean_en
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Como principal contribución de la UE a esta iniciativa, se enmarca el Programa Sociedades 
Inclusivas en América Latina y el Caribe (2025-2029), cuyo objetivo es reducir las desigualdades de 
género y sociales en la región, con especial atención a mujeres, jóvenes y grupos vulnerables, 
incluido el 40% de los hogares con menores ingresos o riqueza, reforzando la dimensión social de la 
EU-LAC GGIA mediante un enfoque integral de 360°.  

El programa se compone de dos iniciativas clave: 

▪ Programa Regional Sociedades Inclusivas (2025-2029); y 

▪ EU-LAC Social Accelerator (2025-2028). 

3.1.3 EU-LAC Social Accelerator 

En el marco del Programa Sociedades Inclusivas en América Latina y el Caribe, se implementa el 
Programa EU-LAC Social Accelerator, que constituye un instrumento clave para movilizar soluciones 
innovadoras, fomentar la articulación intersectorial y promover el financiamiento en favor de 
sociedades más inclusivas en la región.  

Este Programa es liderado por un consorcio multi-actor coordinado por la Cámara de Industria, 
Comercio, Servicios y Turismo de Santa Cruz (CAINCO), en colaboración con socios estratégicos en 
América Latina, el Caribe y Europa: la Agencia de Desarrollo de las Exportaciones del Caribe 
(CARIBBEAN EXPORT), la Confederación de Asociaciones Comerciales de Brasil (CACB), el Centro de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (TECNALIA), el Centro de Comercio Internacional (ITC) y el 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (TECNOLÓGICO DE MONTERREY).  

El objetivo general (impacto) del EU-LAC Social Accelerator es promover la innovación social, 
fortalecer la resiliencia de los sistemas sociales y apoyar una transición verde y digital justa, inclusiva 
y socialmente responsable en la región.  

De manera complementaria, su objetivo específico (resultado) es fortalecer los ecosistemas de 
innovación social mediante la colaboración entre sector público, privado, académico y sociedad civil, 
estableciendo mecanismos eficaces que reduzcan las desigualdades y mejoren la cohesión social (en 
particular para mujeres, jóvenes y grupos vulnerables), en línea con la EU-LAC GGIA.  

Productos/resultados inmediatos esperados: 

1. Fortalecimiento de capacidades institucionales (sector público, OSC, academia y BSO) y 
establecimiento de polos de innovación social, que permiten diagnosticar y transformar 
ecosistemas fragmentados. 

2. Reforzamiento de las capacidades de empresas y personas emprendedoras (con especial 
atención a jóvenes, mujeres y grupos vulnerables) para desarrollar iniciativas sostenibles, 
digitales y socialmente innovadoras en la región de ALC. 

3. Ampliación de las oportunidades de financiación e inversión, así como apoyo para el acceso 
a fondos destinados a proyectos e iniciativas de innovación social que promuevan la 
equidad, la inclusión y el desarrollo sostenible, en coherencia con la Agenda de Inversiones 
Global Gateway en la región de ALC.  

https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/projects/inclusive-societies-latin-america-and-caribbean_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/projects/social-accelerator_en
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4. Fortalecimiento de las oportunidades de colaboración y de articulación en redes entre 
iniciativas público-privadas UE-ALC y programas globales de innovación social, en el marco 
de Global Gateway. 

 

3.2 ¿Para qué una convocatoria de Apoyo Financiero a Terceros 
(AFT)? 

Como parte de su estrategia de implementación, el Programa EU-LAC Social Accelerator incorpora 
un componente de Apoyo Financiero a Terceros (AFT), con el fin de incrementar la financiación, las 
oportunidades de inversión y el acceso a fondos destinados a proyectos de innovación social e 
iniciativas que promuevan la equidad, la inclusión y el desarrollo sostenible, en consonancia con la 
EU-LAC GGIA. 

El AFT constituye un instrumento estratégico del Programa para movilizar soluciones innovadoras, 
sostenibles y con potencial de replicabilidad, que contribuyan directamente a sus objetivos globales, 
generando resultados tangibles en cohesión social y reducción de desigualdades. Estas acciones 
buscan, además, fortalecer los ecosistemas locales de innovación social y su contribución a una 
transición verde y digital justa en América Latina y el Caribe.  

Todas las iniciativas financiadas deberán contribuir, de forma directa o complementaria, a los 
objetivos y áreas prioritarias definidas en la EU-LAC GGIA, articulándose en torno a sus proyectos 
emblemáticos desde su dimensión social y amplificando el impacto del Programa.  

La presente “Guía de Convocatoria a Fondos Concursables – Programa EU-LAC Social Accelerator”, 
establece los términos, condiciones y criterios para la preparación, presentación y evaluación de las 
propuestas de proyectos. Este marco normativo regirá todo el proceso, desde la convocatoria hasta 
la ejecución y evaluación final de los proyectos seleccionados, garantizando un proceso 
transparente, equitativo y plenamente alineado con los objetivos globales del Programa. 

3.3 Objetivos, prioridades y acciones potenciales para esta 
convocatoria 

3.3.1 Objetivo 

La presente Convocatoria a Fondos Concursables tiene por objetivo contribuir a la reducción de las 
desigualdades estructurales mediante el apoyo a iniciativas de innovación social orientadas a 
disminuir la pobreza y la exclusión social, y fortalecer la cohesión social dentro y entre los países 
de América Latina y el Caribe. 

Las iniciativas deberán estar alineadas con proyectos de la Agenda de Inversiones Global Gateway 
UE-ALC (EU-LAC GGIA), desde su dimensión social y contribuyendo a su propósito de impulsar una 
transición verde, digital, justa e inclusiva hacia un desarrollo más equitativo y sostenible en la región.  

Ver las prioridades a través del siguiente enlace: EU-LAC Global Gateway Investment Agenda - 
Infographics - International Partnerships 

Información adicional sobre las prioridades a nivel regional de América Latina y Caribe así como 
por país: Americas and the Caribbean - International Partnerships 

https://international-partnerships.ec.europa.eu/publications-library/eu-lac-global-gateway-investment-agenda-infographics_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/publications-library/eu-lac-global-gateway-investment-agenda-infographics_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/countries/americas-and-caribbean_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/countries/americas-and-caribbean_en
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A efectos de la presente convocatoria, se entenderá por “apoyar un proyecto de la Agenda de 
Inversiones Global Gateway UE–ALC (GGIA)” la contribución directa, indirecta o complementaria de 
la acción propuesta a uno o varios proyectos identificados en dicha Agenda, desde su dimensión 
social. 

Esta contribución podrá materializarse, entre otros, mediante: 

a) Apoyo directo, cuando la acción se articule explícitamente con un proyecto GGIA concreto, 
contribuyendo a su implementación, fortalecimiento o ampliación de impacto social. 

b) Apoyo indirecto, cuando la acción refuerce condiciones habilitantes, capacidades, ecosistemas, 
actores o mecanismos necesarios para el logro de los objetivos sociales de proyectos GGIA, sin 
formar parte directa de su ejecución. 

c) Apoyo complementario, cuando la acción genere sinergias territoriales, sectoriales o temáticas 
con proyectos GGIA, ampliando su alcance, sostenibilidad, replicabilidad o impacto en términos de 
reducción de desigualdades, cohesión social y transición verde y digital justa. 

En todos los casos, la propuesta deberá justificar de manera clara y verificable la coherencia de dicha 
contribución con los objetivos, prioridades y principios de la Agenda de Inversiones Global Gateway 
UE–ALC con un enfoque de 360°. 

Las acciones priorizarán a mujeres, jóvenes y grupos vulnerables4, impulsando soluciones 
innovadoras y transformadoras que promuevan la inclusión, la equidad y el desarrollo sostenible en 
la región. 

Las propuestas deberán presentar soluciones innovadoras, viables, sostenibles y replicables, con un 
enfoque multi-actor transformador e interseccional, y capacidad de generar sinergias con actores 
e iniciativas clave a nivel local, nacional y regional. Podrán involucrar a actores públicos, privados y 
de la sociedad civil. 

3.3.2 Apoyo a acciones con efecto demostrativo 

América Latina y el Caribe es una de las regiones más dinámicas en materia de emprendimiento 
social y de programas innovadores orientados a la reducción de las brechas de desigualdad. Sin 
embargo, muchas de estas iniciativas enfrentan barreras críticas para su sostenibilidad y 
escalabilidad, tales como el acceso limitado a financiamiento, la debilidad de los modelos de 
negocio, la escasa inserción en cadenas de valor, o la falta de conexión con redes de apoyo. Estas 
limitaciones restringen su capacidad para generar impactos estructurales o integrarse en cadenas 
de valor inclusivas contribuyendo a la reducción de desigualdades sociales y económicas. 

En este contexto, la presente convocatoria se enfoca en apoyar iniciativas de innovación social con 
efecto demostrativo que se encuentren en etapa de aceleración —es decir, con prototipos 
validados, modelos funcionales y primeros resultados— o en fase de implementación, con 
evidencias comprobadas de impacto social en la reducción de las desigualdades estructurales, pero 
que requieran apoyo estratégico para alcanzar nuevos niveles de escala e impacto. 

 

4 Se considerarán grupos vulnerables aquellos colectivos que enfrentan barreras estructurales o sistémicas para el 
ejercicio pleno de sus derechos, tales como personas migrantes, desplazadas, pueblos indígenas, afrodescendientes, 
comunidades rurales, personas con discapacidad o pertenecientes al 40% de los hogares con menores ingresos, entre 
otros, reconociendo la diversidad de contextos en América Latina y el Caribe. 
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Estas iniciativas podrán requerir asistencia técnica, fortalecimiento de capacidades y acceso a 
redes, mercados o esquemas de inversión de impacto social, que faciliten su expansión y 
sostenibilidad en el tiempo. 

El apoyo financiero se destinará a proyectos de aceleración, escalamiento o consolidación de 
capacidades, implementados por entidades especializadas —como incubadoras, hubs de 
innovación, organizaciones de la sociedad civil, empresas con impacto social o plataformas de 
inversión e innovación social— que promuevan activamente la sostenibilidad y la articulación de las 
iniciativas acompañadas. 

En coherencia con el carácter inclusivo del Programa EU-LAC Social Accelerator, la convocatoria 
también está abierta a iniciativas emergentes con alto potencial demostrativo, especialmente 
aquellas lideradas por organizaciones de menor tamaño, de base comunitaria o con limitada 
capacidad técnica, que propongan soluciones innovadoras y transformadoras orientadas a la 
reducción de las desigualdades estructurales. Esta apertura busca favorecer la diversidad de actores 
y enfoques dentro de los ecosistemas de innovación social, fortaleciendo tanto el escalamiento de 
modelos consolidados como la maduración de nuevas propuestas con capacidad de generar 
impacto social y replicabilidad. 

En todos los casos, se otorgará especial prioridad a las entidades que integren de forma transversal 
enfoques interseccionales de igualdad de género, juventud y reducción de desigualdades en sus 
modelos de intervención y acompañamiento. Se valorarán particularmente las propuestas lideradas 
o ejecutadas por mujeres, personas jóvenes y grupos vulnerables, así como aquellas que aseguren 
su participación significativa en todas las fases del proyecto. 

Además, se valorará positivamente que las iniciativas presenten modelos de innovación con 
potencial de escalamiento y replicabilidad, sustentados en resultados medibles y estrategias 
claras de sostenibilidad. Igualmente, se priorizarán aquellas que incorporen mecanismos 
participativos de seguimiento y evaluación del impacto social, en particular en relación con la 
contribución a la reducción de desigualdades estructurales, fortaleciendo el aprendizaje colectivo y 
la rendición de cuentas. 

3.4 Sectores y temas 

Las iniciativas deberán estar alineadas con los proyectos de la Agenda de Inversiones Global 
Gateway UE-ALC (EU-LAC GGIA).  

Ver las prioridades a través del siguiente enlace: EU-LAC Global Gateway Investment Agenda - 
Infographics - International Partnerships 

Información adicional sobre las prioridades a nivel regional de América Latina y Caribe así como 
por país: Americas and the Caribbean - International Partnerships 

En este marco, las propuestas podrán abordar uno o varios de los siguientes ejes temáticos sociales, 
considerados prioritarios, pero no exclusivos, siempre desde una perspectiva de cohesión social y 
de contribución a la reducción de desigualdades, incorporando de forma transversal un enfoque 
interseccional. 

Asimismo, será importante considerar no solo las desigualdades horizontales (por ejemplo, de 
género, edad o etnia), sino también las desigualdades verticales, en términos de ingresos, riqueza y 
consumo, prestando especial atención al 40% de los hogares con menores ingresos y a la 
concentración de riqueza entre el 10% más alto de la población. 

https://international-partnerships.ec.europa.eu/publications-library/eu-lac-global-gateway-investment-agenda-infographics_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/publications-library/eu-lac-global-gateway-investment-agenda-infographics_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/countries/americas-and-caribbean_en
https://international-partnerships.ec.europa.eu/countries/americas-and-caribbean_en


   

 

Página 13 de 36 
 

• Igualdad de género y empoderamiento juvenil; 

• Sociedades del cuidado y bienestar, promoviendo sistemas que reconozcan, redistribuyan 
y remuneren adecuadamente las tareas de cuidado, garantizando condiciones dignas para 
quienes las desempeñan; 

• Resiliencia sanitaria y acceso equitativo a productos y servicios de salud; 

• Educación y desarrollo de competencias, incluida la formación técnica y profesional (TVET); 

• Empleo decente, formalización laboral, derechos laborales, empleabilidad e inclusión 
social de grupos desfavorecidos, incluido el 40% de los hogares con menores ingresos; 

• Sector privado y derechos humanos, promoviendo los estándares de diligencia debida e 
integrando los principios del Global Gateway desde un enfoque integral de 360°; 

• Innovación social para la inclusión, con un enfoque interseccional que contemple la 
discapacidad, la diversidad étnica y cultural, la orientación, identidad y expresión de género, 
la situación rural-urbana y las condiciones socioeconómicas.  

3.4.1 Acciones Potenciales 

En coherencia con los sectores y temas anteriores, se valorarán especialmente las propuestas que 
traduzcan este alineamiento con los proyectos de la Agenda de Inversiones Global Gateway UE-
ALC (EU-LAC GGIA) en acciones de innovación social, tales como:  

• Acciones innovadoras que impulsen la inclusión económica y social de personas y 
comunidades vulnerables —incluidas aquellas trabajadoras en la economía informal y en el 
sector de los cuidados— dentro de las transiciones verde y digital justas. Estas acciones 
podrán fortalecer la conexión entre educación, formación, empleabilidad y 
emprendimiento social, promoviendo la formalización del empleo y la participación 
equitativa de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables diversos en trabajos dignos y 
sostenibles, o en cadenas de valor inclusivas. 

• Acciones innovadoras que promuevan inversiones y modelos de negocio inclusivos y 
sostenibles, mediante alianzas entre sectores público, privado, académico y comunitario 
que aseguren una distribución equitativa de beneficios, el empleo digno, la participación 
local en la gobernanza y la integración de criterios sociales, ambientales y de derechos 
humanos en su diseño y ejecución. 

• Acciones innovadoras que fortalezcan la escalabilidad y sostenibilidad de la innovación 
social, a través de acompañamiento técnico, fortalecimiento de capacidades, articulación 
territorial y acceso a redes, mercados o instrumentos de financiación de impacto social, 
incluyendo esquemas de financiación combinada (blended finance) o inversión social que 
amplíen su alcance y sostenibilidad. 

• Acciones innovadoras orientadas a la equidad y la sostenibilidad institucional, entendida 
como la capacidad de las organizaciones para mantener estructuras, prácticas y modelos 
financieros inclusivos que aborden las causas profundas de la desigualdad. Se valorará 
especialmente el liderazgo y la participación significativa de mujeres, jóvenes y colectivos 
históricamente excluidos, así como aquellas que promuevan cambios organizativos, 
normativos o culturales hacia la equidad y la corresponsabilidad. 
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3.4.2 Sugerencia de actividades elegibles 

Las actividades que se apoyen en el marco de esta convocatoria podrán variar en función de las 

necesidades de cada acción. A continuación, se presentan tipologías orientativas, acompañadas de 

ejemplos no exhaustivos. Otras actividades que estén en línea con los objetivos y prioridades de la 

convocatoria también serán consideradas elegibles. 

A) Asistencia técnica y consultoría especializada. Actividades innovadoras de apoyo 

individualizado y especializado para mejorar la gestión, sostenibilidad y escalabilidad de 

iniciativas sociales. 

• Mentorías con enfoque de impacto social y criterios ambientales, sociales y de 

gobernanza (ASG), que prioricen el fortalecimiento de liderazgos femeninos, juveniles y 

de colectivos vulnerables diversos, e incorporen contenidos sobre corresponsabilidad 

en los cuidados, toma de decisiones equitativa y acceso igualitario a redes, recursos y 

oportunidades. 

• Asesoría legal y estratégica para iniciativas en proceso de escalamiento, incluyendo 

orientación para revisar, adaptar o transformar su estructura jurídica con el fin de 

facilitar el acceso a inversión externa o establecer mecanismos de sostenibilidad 

financiera. 

B) Fortalecimiento de capacidades y formación. Acciones innovadoras destinadas a transferir 

conocimientos, habilidades y metodologías a organizaciones y colectivos beneficiarios. 

• Medidas que promuevan la transparencia, la rendición de cuentas y la elaboración de 

programas y políticas basadas en evidencia. 

• Diseño e implementación de planes de aceleración adaptados al contexto de cada 

iniciativa, así como espacios de aprendizaje entre pares e intercambios regionales. 

• Actividades de fortalecimiento en áreas como medición de impacto social, finanzas 

sociales, gobernanza, escalamiento e internacionalización, empleando indicadores 

desagregados por sexo/género, edad, etnia, discapacidad, territorio y otras condiciones 

relevantes, así como metodologías que permitan evaluar de manera integral el impacto 

en la reducción de brechas estructurales y en la promoción de la igualdad. 

C) Acceso a redes y movilización de recursos. Iniciativas innovadoras que faciliten conexiones 

estratégicas, visibilidad y acceso a inversión o financiación. 

• Apoyo para acceder a nuevas fuentes de financiación (programas de levantamiento de 

capital, formación para startups e inversionistas, entre otros), eliminando barreras de 

elegibilidad y promoviendo modelos adaptados como la financiación basada en 

resultados de equidad. 

• Articulación con inversionistas de impacto social, plataformas financieras y programas 

de financiación combinada (blended finance), mediante eventos de vinculación y 

mecanismos de incentivos financieros ligados a resultados de reducción de 

desigualdades estructurales.  
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• Acceso y participación en redes y espacios regionales o nacionales de América Latina, el 

Caribe y Europa (foros, ferias, roadshows), con fondos específicos para facilitar la 

participación de colectivos vulnerables y poblaciones estructuralmente excluidas. 

 

D) Innovación, escalabilidad y sostenibilidad. Acciones innovadoras orientadas a diseñar, 

consolidar o escalar soluciones sociales innovadoras con impacto sostenible. 

• Diseño de productos o servicios innovadores dirigidos a poblaciones vulnerables, que 

respondan a necesidades diferenciadas por sexo/género, edad, etnia, discapacidad, 

territorio u otras condiciones, y promuevan la autonomía económica, la participación 

social y el acceso a derechos. 

• Creación o fortalecimiento de laboratorios de innovación social (Social Labs) o espacios 

de experimentación abierta que fomenten la co-creación de soluciones con 

comunidades locales. 

• Desarrollo de estrategias de sostenibilidad y crecimiento post-aceleración que generen 

redistribución de oportunidades y beneficios hacia grupos excluidos, incluyendo 

mecanismos para la sostenibilidad del impacto en cohesión social, corresponsabilidad 

en los cuidados y fortalecimiento del tejido comunitario. 

• Producción y difusión de evidencia (casos, resultados, buenas prácticas) que visibilicen 

el valor añadido del emprendimiento social como instrumento de cohesión y reducción 

de desigualdades, con énfasis en experiencias lideradas por mujeres, jóvenes y grupos 

vulnerables diversos. 

E) Incidencia y gobernanza social. Medidas innovadoras que promuevan políticas inclusivas y 

participativas. 

• Desarrollo participativo de hojas de ruta territoriales para la innovación social, y 

creación de mecanismos de gobernanza participativa o mesas multi-actor que refuercen 

la coordinación territorial y el diálogo entre sectores. 

• Promoción de alianzas multi-actor y mecanismos de coordinación multinivel que 

fortalezcan los sistemas de cuidados, el acceso equitativo a servicios y la protección de 

los derechos económicos y sociales. 

• Identificación y acompañamiento de actores clave del ecosistema (organizaciones 

empresariales, sociedad civil, gobiernos locales, universidades, entre otros) para 

consolidar redes de cooperación e innovación social a nivel territorial. 

3.5 Indicadores del marco lógico a los que contribuye 

Las acciones seleccionadas en el marco del Apoyo Financiero a Terceros (AFT) deberán contribuir, 
de manera directa o indirecta, al logro de los resultados e indicadores del marco lógico del programa 
EU-LAC Social Accelerator. 
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La inclusión de estos indicadores tiene un carácter orientativo y tiene como finalidad asegurar la 
coherencia estratégica de las propuestas con los objetivos del Programa, facilitar el seguimiento y 
la agregación de resultados a nivel regional, y garantizar la alineación con la Agenda de Inversiones 
Global Gateway en América Latina y el Caribe. 
 
En este sentido, cada propuesta deberá identificar, de forma clara y proporcional a su alcance, a qué 
resultado(s) e indicador(es) del Programa contribuye, sin que ello implique la responsabilidad 
exclusiva de alcanzar las metas globales del marco lógico. 
 
Producto/resultado inmediato esperado al final de la acción: 
 

• Fortalecer y articular los ecosistemas de innovación social en América Latina y el Caribe 
mediante la colaboración efectiva entre el sector público, el sector privado y la sociedad civil, 
impulsando soluciones innovadoras que promuevan la resiliencia de los sistemas sociales y una 
transición ecológica y digital justa, inclusiva y socialmente responsable. A través del desarrollo 
de capacidades, mecanismos de coordinación y modelos de intervención alineados con la 
Agenda de Inversiones de Global Gateway, buscando contribuir de manera concreta a la 
reducción de desigualdades, la mejora de la cohesión social y la ampliación de oportunidades 
económicas y sociales, con especial énfasis en jóvenes, mujeres y grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

 
Indicadores: 
 
Outcome (objetivo específico): Fortalecimiento de las capacidades de las empresas y los 
emprendedores (con especial atención a los jóvenes, las mujeres y los grupos vulnerables) de la 
región de América Latina y el Caribe para desarrollar iniciativas sostenibles, digitales y socialmente 
innovadoras. 
 

• Número de actores (empresas del sector privado, ministerios, etc.) sobre los que se ha 
influido para que adopten procesos destinados a mejorar la capacitación económica de 
las mujeres / a eliminar los obstáculos al acceso de las mujeres al mercado en un sector 
determinado [Indicador del GAP III]. 

• Número de iniciativas apoyadas por la Intervención para la financiación de la UE que 
promueven la cohesión social y la armonía entre diferentes grupos (desglosado por 
países) 

• Importe global de la inversión en iniciativas que promuevan la cohesión social, en 
consonancia con la Agenda de Inversión Global Gateway. 

 

Output 1: Fortalecimiento de las capacidades de las instituciones (sector público, OSC, OEB y el 
mundo académico) y desarrollo de herramientas (hojas de ruta, estrategias nacionales) para 
establecer polos de innovación social en la región de América Latina y el Caribe, basándose en 
modelos exitosos de la UE. 
 

• N° de polos de innovación social fortalecidos en los países participantes (desglosado por 
país y sector) 
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• N° de instituciones (sector público, OSC, OSB y academia) cuyo personal ha aumentado 
su conocimiento en competencias técnicas y gobernanza de iniciativas de innovación 
social, a través de capacitaciones y cursos impartidos por la intervención (desglosado 
por tipo de institución). 

• N° de personas que se benefician directamente de las intervenciones apoyadas por la 
UE que tienen como objetivo reducir la desigualdad social y económica [GERF 2.39] 
(desglosado por sexo y edad). 

• N° de iniciativas piloto, en el marco de la Agenda de Inversión Global Gateway, apoyadas 
mediante asistencia técnica para su implementación (desglosado por tipo de iniciativa 
y país, donde el 20% son iniciativas UE-LAC). 

 

Output 2: Fortalecimiento de las capacidades de las empresas y los emprendedores (con especial 
atención a los jóvenes, las mujeres y los grupos vulnerables) de la región de América Latina y el 
Caribe para desarrollar iniciativas sostenibles, digitales y socialmente innovadoras. 

• Número de personas que se han beneficiado de intervenciones de EFP/desarrollo de 
capacidades en instituciones o centros de trabajo apoyadas por la UE: a) todas las 
EFP/desarrollo de capacidades [GERF 2.14a] (desglosadas por sexo y edad) 

• Número de empresas/startups de impacto social apoyadas a través de actividades de 
generación de ideas/programas de incubación/aceleración organizados por la 
Intervención (desglosado por sector) 

• Número de empresas que ofrecieron/desarrollaron programas, productos o servicios 
dirigidos a la población vulnerable, con el apoyo de la Intervención (desagregado por 
sector) 

 

Output 3: Aumento de las oportunidades de financiación/inversión y apoyo para acceder a la 
financiación de proyectos e iniciativas de innovación social que promuevan la equidad y el desarrollo 
sostenible, en consonancia con la Agenda de Inversión de Global Gateway, en la región de América 
Latina y el Caribe. 

• N° de beneficiarios con acceso a servicios financieros con el apoyo de la UE: (a) 
empresas [GERF 2.17a] 

• Número de iniciativas/proyectos socialmente innovadores, en el marco del Global 
Gateway, que han recibido apoyo para acceder a fondos (desglosado por sector) 

 

Output 4: Mayor número de oportunidades de colaboración y creación de redes entre iniciativas 
público-privadas de la UE y América Latina y el Caribe y programas mundiales de innovación social, 
en el marco de la iniciativa Global Gateway. 

• Número de sinergias entre las iniciativas de innovación social UE-ALC y otros programas 
relevantes que promueven esfuerzos integrados para la innovación social. 

 

Siempre que sea posible, las mediciones relativas a personas beneficiarias deberán estar 
desagregadas por sexo/género, edad, etnia, nivel de ingresos, discapacidad y otras variables 
pertinentes. Asimismo, las áreas, objetivos y proyectos apoyados en el marco de la EU-LAC GGIA 
deberán presentarse desagregados por los cinco sectores prioritarios y los elementos de su enfoque 
integral de 360°. 
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4 CONVOCATORIA 
A través de esta convocatoria, se seleccionarán y financiarán proyectos que deberán alinearse con 
los objetivos y metas del Programa EU-LAC Social Accelerator. En este sentido, se convoca a las 
organizaciones legalmente constituidas que cumplan con los criterios de elegibilidad descritos a 
continuación a presentar propuestas de proyectos, para recibir el apoyo financiero previsto en el 
Programa EU-LAC Social Accelerator. 

Solicitudes 

Las organizaciones deberán presentar sus propuestas en consorcio con otras entidades (solicitante 

y co-solicitantes). Se promoverán alianzas entre actores de distintos sectores y/o países, que 

integren organizaciones de América Latina y el Caribe (ALC), lideradas por los grupos prioritarios del 

Programa EU-LAC Social Accelerator: mujeres, jóvenes y grupos vulnerables. 

• Solicitante. Es la entidad responsable del consorcio y de la presentación formal de la 
propuesta a los fondos concursables. En caso de ser seleccionada, asumirá el rol de 
beneficiario principal y será la encargada de la firma del contrato de subvención. 

• Co-Solicitante. Participa activamente en el diseño y elaboración de la propuesta. En caso de 
ser seleccionada, actuará como co-ejecutor y beneficiario, junto con el solicitante. 

Al menos una organización solicitante o co-solicitante deberá estar establecida en ALC.  

Número de solicitudes y subvenciones por solicitante 

• El solicitante principal no podrá presentar más de una solicitud en el marco de la presente 
convocatoria de propuestas como solicitante principal. 

• El solicitante principal no podrá presentarse como co-solicitante en otra solicitud de esta 
convocatoria de propuestas al mismo tiempo. 

• Un co-solicitante no podrá presentare como co-solicitante en otra solicitud en el marco de 
la presente convocatoria de propuestas. 

4.1 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

4.1.1 Solicitantes y co-solicitantes 

1) El solicitante y los co-solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos para poder optar 
a una subvención: 

• Ser persona jurídica; 

• No tener ánimo de lucro;  
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• Estar legalmente establecido5 en uno de los Estados miembros de la Unión Europea o 
en uno de los países de América Latina o el Caribe. Deberá haber al menos una 
organización solicitante establecida en América Latina y el Caribe (ALC).  

• Pertenecer a una de las siguientes categorías: 

i) Organizaciones de la sociedad civil (OSC)6: incluye, entre otros, asociaciones 

industriales, profesionales o comerciales de sectores específicos, cooperativas y 

empresas sociales, organizaciones no gubernamentales, aceleradoras, centros de 

innovación, redes de apoyo, colectivos ciudadanos, organizaciones juveniles, 

sindicatos, así como organismos sectoriales que trabajen en iniciativas de innovación 

social o inclusión. En el caso de colectivos o redes no formalmente constituidos, se 

permitirá su participación como entidades asociadas o beneficiarias indirectas, 

siempre que estén vinculadas a una organización jurídica responsable dentro del 

consorcio. 

ii) Organismos públicos: gobiernos locales o entidades públicas subnacionales, 

centros de investigación, universidades o redes académicas locales, nacionales y 

regionales que tengan como una de sus funciones u objetivos principales la inclusión, 

cohesión social y/o fortalecimiento comunitario, podrán participar como co-

solicitantes.  

 

iii) Entidades privadas sin ánimo de lucro: cámaras de comercio, universidades y 

entidades empresariales con función pública o de economía social.  

 

• Ser directamente responsables, con sus co-solicitantes, de la preparación y gestión del 
proyecto y no limitarse simplemente a actuar como intermediario.  

 
5 Esto se determinará por los estatutos de la organización, que deben demostrar que la misma ha sido creada 

por un instrumento regido por el ordenamiento jurídico del país en cuestión y que su oficina central está 
situada en un país elegible. En este sentido, las entidades jurídicas cuyos estatutos hayan sido establecidos 
en otro país no podrán considerarse como organizaciones locales elegibles, incluso si los estatutos se 
encuentran registrados a nivel local o si se ha concluido un «memorando de acuerdo».  

6  COM (2012) 492 : El concepto de «organizaciones de la sociedad civil» engloba una amplia gama de actores 
con cometidos y mandatos diferentes. Las definiciones varían con el tiempo y según las instituciones y los 
países. La UE considera que las OSC incluyen todas las estructuras1 no estatales, sin ánimo de lucro, no 
partidistas y no violentas, a través de las cuales las personas se organizan para alcanzar objetivos e ideales 
comunes, ya sean políticos, culturales, sociales o económicos. Las OSC operan desde el nivel local hasta el 
nacional, regional e internacional, e incluyen tanto organizaciones urbanas como rurales, formales e 
informales. La UE valora la diversidad y las especificidades de las OSC; colabora con OSC responsables de sus 
actos y transparentes que comparten su compromiso con el progreso social y los valores fundamentales de 
la paz, la libertad, la igualdad de derechos y la dignidad humana. Entre ellas cabe citar las OSC basadas en la 
pertenencia a una asociación, en la defensa de una causa o en la prestación de un servicio social, así como 
las organizaciones comunitarias, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones religiosas, las 
fundaciones, los centros de investigación, las organizaciones que fomentan la igualdad entre los sexos o que 
defienden los derechos de los LGBT, las cooperativas, las asociaciones profesionales y empresariales y los 
medios de comunicación sin ánimo de lucro. Los sindicatos y las organizaciones patronales, los denominados 
interlocutores sociales, constituyen una categoría específica de organizaciones de la sociedad civil. 

https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0492:FIN:en:PDF
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2) No podrán participar en las convocatorias de propuestas ni optar a una subvención los 

solicitantes que se encuentren en las listas restrictivas de la UE (Sección 2.4 de la Guía 

Práctica -PRAG- de la Comisión Europea) o que se encuentre en una de las situaciones 

enumeradas en el apartado 2.6.10.1 de la PRAG7. 

 

En la sección 2.2.2 del Anexo A.1 Formulario de solicitud de fondos concursables 

(«declaración del solicitante»), los solicitantes deberán declarar que ni ellos ni los co-

solicitantes, si los hubiera, se encuentran en ninguna de esas situaciones. 

El solicitante es el beneficiario identificado como coordinador en el Contrato de Apoyo 

Financiero. El coordinador será el principal interlocutor ante CAINCO. Representará a los co-

solicitantes y actuará en su nombre (en su caso), y coordinará el planteamiento y la 

ejecución del proyecto. 

Co-solicitantes 

Se valorarán positivamente las propuestas presentadas por consorcios que integren organizaciones 

de ALC lideradas por los grupos prioritarios del Programa EU-LAC Social Accelerator: mujeres, 

personas jóvenes y grupos vulnerables8. 

Los co-solicitantes participarán en el planteamiento y la ejecución del proyecto, y los gastos en los 

que incurran en la ejecución serán elegibles de la misma manera que los efectuados por el 

solicitante.  

Los co-solicitantes deberán cumplir los mismos criterios de elegibilidad aplicables al solicitante. 

Los co-solicitantes deberán completar y firmar el mandato de la sección 2.2.3 del Anexo A.1 

Formulario de solicitud. 

En caso de concederse la subvención, los co-solicitantes pasarán a ser beneficiarios del proyecto 

(junto con el solicitante). 

Entidades asociadas 

Otras organizaciones o particulares podrán participar en la convocatoria en calidad de asociados. 

Tales asociados participarán efectivamente en la ejecución de la acción, pero no pueden recibir 

financiación de la subvención, excepto per diems y gastos de viaje.  Los asociados no se consideran 

solicitantes ni co-solicitantes. 

 

 

 
7 https://wikis.ec.europa.eu/spaces/ExactExternalWikiES/pages/152799069/ePRAG  

8 Se considerarán grupos vulnerables aquellos colectivos que enfrentan barreras estructurales o sistémicas para el ejercicio 
pleno de sus derechos, tales como personas migrantes, desplazadas, pueblos indígenas, afrodescendientes, 
comunidades rurales, personas con discapacidad o pertenecientes al 40% de los hogares con menores ingresos, entre 
otros, reconociendo la diversidad de contextos en América Latina y el Caribe. 

https://wikis.ec.europa.eu/spaces/ExactExternalWikiES/pages/152799069/ePRAG
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4.1.2 Proyectos y actividades elegibles  

Definición 

En el marco de la presente convocatoria, se define como proyecto a un conjunto de actividades que 
contribuirán a cumplir con los objetivos, resultados e indicadores del Programa EU-LAC Social 
Accelerator, detallado en la sección 3.3, 3.4 y 3.5 del presente documento.  

Duración 

La duración inicial prevista de un proyecto no podrá ser inferior a 18 meses ni superior a 24 meses. 

Objetivo, sectores/temas e indicadores 

Conforme al punto 3.3, 3.4 y 3.5 del presente documento. 

Ubicación 

Las acciones se ejecutarán en América Latina y el Caribe. 

Tipos de proyectos elegibles 

Son elegibles proyectos cuyas actividades se alineen con a las prioridades de esta convocatoria (ver 

puntos 3.3, 3.4 y 3.5) y los objetivos del Programa EU-LAC Social Accelerator.  

No serán elegibles los siguientes tipos de proyectos: 

• Proyectos exclusiva o principalmente centrados en ayudas individuales para la 
participación en talleres, seminarios, conferencias o congresos. 

• Proyectos exclusiva o principalmente centrados en becas individuales de estudios o de 
formación. 

• Los proyectos presentados no deberán ser actividades independientes, eventos 

puntuales o apoyo al funcionamiento de empresas o instituciones.  

• Proyectos centrados exclusiva o principalmente en infraestructura, dotación de 

equipamiento y maquinaria y no en desarrollo de competencias.  

• Proyectos que prevén financiamiento individual para empresas.  

4.1.3 Costos elegibles 

Se indican a continuación las categorías de costos considerados elegibles y no elegibles. El 
presupuesto constituirá al mismo tiempo una estimación de costos y un límite máximo general de 
los “costos elegibles”.  

El reembolso de los costos elegibles se basará únicamente en los costos reales incurridos por el 
beneficiario. Por tanto, redunda en el interés de los solicitantes presentar un presupuesto realista y 
con una buena relación entre costo y eficacia. 
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Costos directos elegibles 

Para ser considerados elegibles a efectos de la convocatoria de propuestas, los costos deberán 
respetar las disposiciones del artículo 14 de las Condiciones Generales9 para los Contratos de la 
Comisión Europea.  

Sin embargo, sí podrán considerarse elegibles los costes asociados a la participación significativa de 

personas o colectivos estructuralmente excluidos en la ejecución del proyecto —por ejemplo, gastos 

de accesibilidad, traducción a lenguas indígenas, transporte desde zonas remotas, compensaciones 

por participación comunitaria u otros costes que contribuyan a eliminar barreras a la inclusión y la 

participación efectiva—, siempre que dichos gastos sean gestionados por una de las entidades 

beneficiarias y estén debidamente justificados en el presupuesto. 

Reserva para imprevisto: En la presente convocatoria no se considera elegible una partida de costos 
para imprevistos. 

Costos indirectos elegibles 

En la presente convocatoria no se considera elegible los costos indirectos. 

Contribuciones en especie 

Se consideran contribuciones en especie la provisión gratuita de bienes o servicios a uno o varios 
beneficiarios. Dado que estas contribuciones en especie no implican gasto alguno para los 
beneficiarios (solicitantes y co-solicitantes), no se consideran costos elegibles.  

Las contribuciones en especie no se considerarán cofinanciación. 

Costos no elegibles 

No serán elegibles los siguientes costos: 

• Las deudas y la carga de la deuda (intereses). 

• Las provisiones para pérdidas o posibles deudas futuras. 

• Los costos declarados por el beneficiario y financiados con cargo a otra acción o 
programa de trabajo que reciban una subvención de la Unión Europea. 

• La adquisición de terrenos o edificios.  

• La adquisición de equipos de computación y otros equipos de oficina. 

• Las pérdidas debidas al cambio de divisas.  

• Los créditos o financiamiento a terceros. 

 

 

9https://wikis.ec.europa.eu/download/attachments/152798822/b8c1_mainconditions_en.docx?version=2&
modificationDate=1737023068991&api=v2  

 

https://wikis.ec.europa.eu/download/attachments/152798822/b8c1_mainconditions_en.docx?version=2&modificationDate=1737023068991&api=v2
https://wikis.ec.europa.eu/download/attachments/152798822/b8c1_mainconditions_en.docx?version=2&modificationDate=1737023068991&api=v2
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4.2 CONSIDERACIONES IMPORTANTES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

4.2.1 Seguimiento y monitoreo 

Dado que los proyectos de AFT a ser adjudicados forman parte del Programa EU-LAC Social 
Accelerator, los solicitantes que se beneficien de la subvención deberán obligatoriamente brindar 
información al sistema de monitoreo del Programa. Esto incluye desde la elaboración de la línea de 
base, cuando corresponda, hasta la medición del impacto social, pasando por todas las etapas de 
informes intermedios, finales y otras encuestas que vayan a ser aplicadas.   

El sistema de monitoreo deberá incluir, cuando sea pertinente, la recopilación de datos 
desagregados por sexo/género, edad, nivel socioeconómico, discapacidad, etnicidad y zona 
geográfica, así como indicadores específicos de reducción de desigualdades e indicadores 
específicos de género y juventud. Se incentivará el uso de metodologías participativas e inclusivas 
en la evaluación del impacto social, garantizando la voz de los colectivos destinatarios. 
 

4.2.2 Actividades transversales 

Es recomendable que las propuestas prevean recursos para participar de las actividades de 
coordinación e intercambio de experiencia entre organizaciones participantes del Programa EU-LAC 
Social Accelerator, a fin de promover el fortalecimiento institucional de las mismas. Se fomentará la 
participación activa de mujeres, jóvenes y personas pertenecientes a grupos vulnerables, tanto en 
calidad de beneficiarias como en roles de liderazgo, facilitación o de expertos. La previsión de 
recursos dependerá del número de participaciones y tipo de actividades. Este importe deberá 
cargarse en las partidas correspondientes del presupuesto. Para ello, podrán cubrirse costos 
relacionados con accesibilidad, interpretación lingüística, cuidados y movilidad. 

Entre los eventos y actividades conjuntas que se ejecutarán podemos mencionar entre otros:  

a) Capacitación técnica, financiera y de visibilidad (presencial) 
b) Reuniones anuales 
c) Webinars, Hackathons 
d) Foros 
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5  DOTACIÓN FINANCIERA 
El presupuesto máximo asignado para esta convocatoria asciende a EUR 1.8 millones. CAINCO, en 
su calidad de coordinador del consorcio, se reserva el derecho de no adjudicar la totalidad de los 
fondos disponibles, así como el derecho de incrementar el monto total, sujeto a la disponibilidad de 
recursos adicionales. 

La presente convocatoria de propuestas tiene por objeto la selección y financiación de contratos 
para prestar ayuda financiera a terceros (AFT).  

El importe de la subvención por proyecto será el siguiente: 

• EUR 100.000 subvención mínima por proyecto.  

• EUR 250.000 subvención máxima por proyecto.  

Por lo tanto, la subvención solicitada no podrá superar el importe máximo establecido ni ser inferior 
al mínimo indicado.  

La subvención solicitada dentro de la presente convocatoria de propuestas no podrá exceder los 
siguientes porcentajes del total de costos elegibles de la acción: 

• Porcentaje máximo de subvención: 95% del total de costos elegibles de la acción. (Véase 
también el apartado 4.1.3 costos elegibles).  

• Porcentaje mínimo de subvención: 50% del total de costos elegibles de la acción. (Véase 
también el apartado 4.1.3 costos elegibles). 

Para efectos de la presente convocatoria la subvención será entregada en euros.  

Con el fin de favorecer una participación más amplia, dos mecanismos de financiación estarán 
disponibles: 

• Anticipo contra garantía financiera: Los beneficiarios del contrato podrán solicitar un anticipo 
de hasta el 30% del coste de la acción, contra la presentación de una garantía financiera emitida 
por una institución reconocida y solvente. 

• Mecanismo de reembolso: Los beneficiarios podrán optar por este mecanismo en el cual los 
gastos serán reembolsados una vez presentadas las justificaciones correspondientes e 

Los beneficiarios del contrato podrán indicar, antes de la firma del mismo, el mecanismo de 
financiación que desean aplicar. 
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6 PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y 
PROCEDIMIENTOS 

6.1 PLAZO 

El plazo de presentación de las solicitudes concluirá el 8 de abril de 2026 a las 16.00 horas (fecha y 
hora de Bolivia). 

Se recomienda encarecidamente a los solicitantes que no esperen hasta el último día para presentar 
sus solicitudes, ya que una sobrecarga excepcional de las líneas o un fallo de la conexión a internet 
(cortes del suministro eléctrico, etc.) podrían dificultar su envío. CAINCO no asumirá ninguna 
responsabilidad por los retrasos debido a dichas contingencias. 

Cualquier solicitud presentada después del plazo indicado será rechazada automáticamente. 

6.2 PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

6.2.1 Registro de organizaciones (solicitantes) 

El registro de las organizaciones solicitantes en el sistema de convocatorias del Programa EU-LAC 
Social Accelerator es obligatorio para la presente convocatoria de propuestas.  

El sistema de convocatorias incluye una base de datos en línea en la cual las organizaciones 
interesadas en postularse a una convocatoria deben registrarse y actualizar periódicamente sus 
datos administrativos, experiencia sectorial y situación financiera. Las organizaciones registradas en 
este sistema obtienen un número de identificación ID que deberán utilizar en la presentación de su 
solicitud. Puede acceder al sistema de convocatorias a través de la siguiente página web y proceder 
al registro de su institución: http://www.cainco.org.bo, en la misma página puede descargar la “guía 
rápida” que explica el proceso de registro de organizaciones. 

A continuación, se detallan los enlaces directos para la postulación: A continuación,  

1. Convocatorias: 
 https://eulacsocialaccelerator.cainco.org.bo/publico/convocatorias  
2. Registro de Postulantes: 
https://eulacsocialaccelerator.cainco.org.bo/publico/registro_postulante  
3. Ingreso al sistema:  
https://eulacsocialaccelerator.cainco.org.bo/ingreso  
 
Cualquier consulta relacionada a la inscripción de organizaciones deberán ser realizadas a la 
siguiente dirección de correo electrónico: socialaccelerator@cainco.org.bo. 

El registro debe realizarse antes de comenzar a elaborar la propuesta y no esperar a la fecha límite 
de presentación de propuestas. Todas las actualizaciones de datos podrán realizarse antes de la 
fecha límite de presentación de propuestas; no se podrá realizar ningún cambio posterior a la fecha 
límite. 

http://www.cainco.org.bo/
https://eulacsocialaccelerator.cainco.org.bo/publico/convocatorias
https://eulacsocialaccelerator.cainco.org.bo/publico/registro_postulante
https://eulacsocialaccelerator.cainco.org.bo/ingreso
mailto:informaciones.alinvest5@cainco.org.bo
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6.2.2 Formulario de solicitud 

Las organizaciones solicitantes deberán presentar sus solicitudes en español o inglés, siguiendo las 
instrucciones sobre el documento de síntesis incluidas en el Anexo A.1 Formulario de solicitud de 
fondos concursables adjunto a esta Guía.  

Las solicitudes incompletas serán rechazadas, por lo tanto, los solicitantes deberán verificar que su 
solicitud esté completa cotejándola con la lista de verificación (Sección 2.3 del A.1 formulario de 
solicitud de fondos concursables).  

Asimismo, no deben enviarse anexos adicionales a los solicitados en la presente convocatoria.  

Cualquier incoherencia significativa en el A1 Formulario de solicitud (por ejemplo, incoherencias en 
los importes mencionados en las distintas hojas de trabajo del presupuesto) podrá dar lugar al 
rechazo de la solicitud. Solo se solicitarán aclaraciones cuando la información facilitada no sea clara 
e impida al Comité de Evaluación realizar una evaluación objetiva. 

6.2.3 Dónde y cómo enviar las solicitudes 

Las solicitudes deberán presentarse en línea a través del sistema de convocatorias al cual puede 
acceder desde la página web de CAINCO https://www.cainco.org.bo siguiendo las instrucciones del 
manual de usuario, disponible en el sitio web. 

Una vez finalizada la presentación de la solicitud on-line a través del sistema de convocatorias, el 
solicitante recibirá un acuse de recibo.   

Las solicitudes enviadas por cualquier otro medio (por ejemplo, fax o correo electrónico) o a otras 
direcciones que no sea el sistema de convocatorias serán rechazadas. 

6.2.4 Aclaraciones e información adicional 

Para cualquier aclaración a la presente convocatoria podrá remitirse a la siguiente dirección de 
correo electrónico: (socialaccelerator@cainco.org.bo). 

El plazo máximo para realizar las solicitudes de consultas es hasta el 10 de marzo de 2026, pasada 
esta fecha, CAINCO no tiene la obligación de contestar preguntas. Las respuestas se darán a más 
tardar hasta el 16 de marzo. 

Todas las preguntas, así como sus respectivas respuestas serán publicadas en el sitio de 
convocatorias, por lo que se recomienda que al momento de formular su pregunta tome en cuenta 
que ésta podrá ser leída por otros postulantes. Asimismo, se sugiere consultar periódicamente el 
sitio mencionado anteriormente para estar debidamente informado de las preguntas y respuestas 
publicadas.  

Para que todos los solicitantes reciban un trato igualitario, CAINCO y las demás organizaciones del 
consorcio de ejecución directa no podrá dar ninguna opinión previa sobre la elegibilidad de los 
solicitantes, un proyecto o actividades específicas. 

https://www.cainco.org.bo/
mailto:socialaccelerator@cainco.org.bo


   

 

Página 27 de 36 
 

Para cualquier consulta referente al registro de los solicitantes, deberán realizarse al siguiente 
correo electrónico: socialaccelerator@cainco.org.bo 

mailto:informaciones.alinvest5@cainco.org.bo
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7 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, 
SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 

7.1 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Evaluación, compuesto por evaluadores 

pertenecientes a las organizaciones que conforman el consorcio de ejecución directa. Un 

representante de la Comisión Europea participará en el proceso en calidad de observador. El Comité 

de Evaluación garantizará el cumplimiento de los principios de transparencia, imparcialidad y 

coherencia estratégica, así como la alineación con los proyectos de la Agenda de Inversiones Global 

Gateway UE-ALC, el GAP III, el YAP, el Marcador de Desigualdad y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Se garantizará la integración de criterios de igualdad de género, reducción de 

desigualdades e interseccionalidad en todas las etapas del proceso, tanto en la composición del 

Comité de Evaluación como en los criterios de análisis, conforme al enfoque transformador del GAP 

III. 

El proceso de evaluación contempla 3 etapas de acuerdo con el siguiente detalle: 

ETAPA 1: CONTROLES ADMINISTRATIVOS Y EVALUACIÓN DEL DOCUMENTO DE SÍNTESIS 

a) Verificación administrativa: Previo a la evaluación del documento de síntesis por el Comité 
de Evaluación, se realizará una revisión administrativa en la cual se evaluarán los siguientes 
aspectos: 

• Respeto del plazo de presentación. Si no se ha respetado el plazo, la solicitud será 
rechazada automáticamente. 

• El formulario de solicitud debe cumplir con todos los criterios establecidos en los 
puntos de la lista de verificación (Sección 2.3 del Anexo A1 Formulario de solicitud 
de fondos concursables). En caso de que no cumpla con los mismos, o ante la 
ausencia de alguno de los datos solicitados, podrá ser motivo suficiente para 
rechazar la solicitud y no continuar con su evaluación. 

b) Evaluación del documento de síntesis: Los documentos de síntesis serán evaluados en lo 
relativo a la pertinencia, el diseño de la acción y la contribución al logro de los objetivos y 
actividades de la presente convocatoria. 

Solo continuarán el proceso de evaluación aquellos documentos de síntesis que hayan 

superado la verificación administrativa. 

Como primer paso, se verificará que las propuestas cumplan con los criterios eliminatorios 
o condiciones esenciales de admisibilidad técnica definidos a continuación. Las propuestas 
deberán cumplir simultáneamente ambos criterios eliminatorios; el incumplimiento de uno 
solo de ellos dará lugar a la inadmisibilidad de la propuesta y, en consecuencia, no pasarán 
a la segunda fase de evaluación del documento de síntesis. 
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Como segundo paso, las propuestas que cumplan con los dos criterios eliminatorios serán 
evaluadas conforme a la tabla de evaluación del documento de síntesis, pudiendo obtener 
una puntuación máxima de 50 puntos, de acuerdo con el desglose previsto en dicha tabla. 
La evaluación incluirá también la verificación del cumplimiento de las instrucciones para la 
elaboración del documento de síntesis, tal como se establecen en el formulario de solicitud. 

Los criterios de evaluación se dividen en secciones y subsecciones. A cada subsección se le 
dará una puntuación de entre 1 y 5: 1 = muy deficiente; 2 = deficiente; 3 = aceptable; 
4 = satisfactorio; 5 = muy satisfactorio. 

 

Criterios eliminatorios (condiciones esenciales de admisibilidad): 

 

N.º Criterios eliminatorios Cumple / No cumple 

1 ¿Apoya la iniciativa un proyecto concreto de la Agenda de 
Inversiones Global Gateway UE-ALC, contribuyendo a su 
objetivo de impulsar una transición verde, digital, justa e 
inclusiva hacia un desarrollo equitativo y sostenible en la región? 

 

2 ¿Contribuye la iniciativa de manera directa y demostrable a la 
reducción de las desigualdades estructurales, mediante el apoyo 
a iniciativas de innovación social orientadas a disminuir la 
pobreza y la exclusión social, y a fortalecer la cohesión social 
dentro y entre los países de América Latina y el Caribe? 

 

 

Tabla de evaluación del documento de síntesis: 

 

N.º Sección 
Puntuación 
máxima 

1 Pertinencia de la acción  /20 

1.1 ¿Hasta qué punto la propuesta y los resultados esperados de la acción son 
pertinentes con respecto a los objetivos de la convocatoria y del proyecto EU-LAC 
Social Accelerator, al apoyo previsto a acciones con efecto demostrativo, y a los 
sectores y temas prioritarios definidos en los apartados correspondientes (3.3 y 
3.4)? 

¿En qué medida se adapta a las necesidades y limitaciones del país o países donde 
se ejecutará el proyecto, considerando sinergias con otras iniciativas y evitando 
duplicaciones? 

/5 
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1.2 ¿En qué medida la propuesta se orienta hacia los grupos más afectados por las 

desigualdades estructurales, como mujeres, jóvenes y grupos vulnerables10, integra 

enfoques interseccionales (género, clase, etnia, discapacidad, grupo 

socioeconómico, rural-urbano, etc.) y define claramente sus necesidades (como 

titulares y/o garantes de derechos) y condicionantes, abordándolas mediante 

acciones adecuadas, concretas y efectivas? 

/5 

1.3 ¿Presenta la propuesta un modelo de innovación social con potencial de ampliación 
y réplica en otros contextos y dentro de los ecosistemas de innovación social de la 
región? 

/5 

1.4 ¿Incorpora la propuesta mecanismos participativos para el seguimiento y la 
evaluación del impacto social, especialmente en términos de contribución a la 
reducción de desigualdades y fortalecimiento de la cohesión social de los grupos 
priorizados, garantizando su participación activa y significativa, como líderes, 
facilitadores o personas expertas, durante las distintas fases del proyecto? 

/5 

2 Diseño de la acción /30 

2.1 ¿Indica la propuesta los resultados esperados (productos (outputs), resultados 
(outcomes) e impactos) que se pretende alcanzar con la acción? ¿Identifica 
explícitamente el diseño de la acción propuesta la secuencia necesaria para lograr 
los objetivos previstos, comenzando por los insumos (inputs), pasando por las 
actividades y productos (outputs) y culminando en los resultados (outcomes) e 
impactos? 

/5x2 

2.2 ¿Incluye el diseño de la acción un análisis sólido de las necesidades a abordar y de 
las capacidades de las partes interesadas pertinentes, quedando ambas 
adecuadamente reflejadas en la lógica de intervención?  

/5 

2.3 ¿Se basa el diseño de la acción en supuestos claros (condiciones necesarias y 
favorables para la relación causa-efecto entre los distintos niveles de resultados)? 
¿Tiene en cuenta los riesgos que pueden obstaculizar el logro de dichos resultados? 

/5 

2.4  
¿Son las actividades propuestas apropiadas, prácticas y acordes con los productos 
previstos (outputs)?  

/5 

2.5 

¿En qué medida la propuesta articula un enfoque multi-actor con actores de 
distintos sectores (públicos, privados y sociedad civil), y contempla mecanismos de 
coordinación que garantizan funciones complementarias y coherencia 
metodológica? 

/5 

 Puntuación total máxima /50 

 

 

10 Se considerarán grupos vulnerables aquellos colectivos que enfrentan barreras estructurales o sistémicas para el 
ejercicio pleno de sus derechos, tales como personas migrantes, desplazadas, pueblos indígenas, afrodescendientes, 
comunidades rurales, personas con discapacidad o pertenecientes al 40% de los hogares con menores ingresos, entre 
otros, reconociendo la diversidad de contextos en América Latina y el Caribe. 
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c) Preselección: Una vez finalizada la evaluación de los documentos de síntesis, en primer 
lugar, se hará una preselección de aquellos documentos que hayan obtenido una 
puntuación total mínima de 35 puntos. 

En segundo lugar, el número de documentos de síntesis se reducirá, teniendo en cuenta el 
orden de puntuación, a aquellos en los que la contribución solicitada sea del 300 % del 
presupuesto disponible para la convocatoria de propuestas. El importe de las contribuciones 
solicitadas de cada documento de síntesis se basará en la dotación financiera indicativa 
prevista. 

CAINCO comunicará los resultados de la evaluación de los documentos de síntesis a los 
respectivos solicitantes a través del sistema de convocatorias, indicando si su solicitud fue 
presentada antes de finalizar el plazo, el número de referencia asignado, si el documento 
de síntesis fue evaluado y los resultados de la evaluación.  

 
ETAPA 2: EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD COMPLETA  

a) Evaluación del documento completo y capacidad técnica y financiera de los solicitantes: 
En esta etapa, se distinguen dos tipos de criterios de evaluación: criterios de selección y de 
adjudicación.  

• Los criterios de selección: Contribuyen a evaluar la capacidad financiera y operativa de 
los solicitantes con objeto de garantizar que: 

▪ Disponen de fuentes de financiación estables y suficientes para mantener 
su actividad durante el periodo en que se lleva a cabo el proyecto y, en su 
caso, para participar en su financiación; 

▪ Disponen de la capacidad de gestión y las competencias y cualificaciones 
profesionales requeridas para llevar a cabo satisfactoriamente la acción 
propuesta.  

• Los criterios de adjudicación: Permiten evaluar la calidad de las solicitudes presentadas 
en relación con los objetivos establecidos, con el propósito de conceder las 
subvenciones a aquellos proyectos que optimicen la eficacia global de la convocatoria 
de propuestas. Se refieren a aspectos como el diseño de la acción, su estrategia de 
implementación, impacto social esperado, sostenibilidad y relación costo-eficacia. Se 
valorará la integración de enfoques interseccionales en todas las fases del proyecto, 
desde el análisis de contexto hasta la evaluación de impacto social, incluyendo la 
participación de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables11 en el diseño y gobernanza de 
la acción. 

 

 

 

11 Se considerarán grupos vulnerables aquellos colectivos que enfrentan barreras estructurales o sistémicas para el 
ejercicio pleno de sus derechos, tales como personas migrantes, desplazadas, pueblos indígenas, afrodescendientes, 
comunidades rurales, personas con discapacidad o pertenecientes al 40% de los hogares con menores ingresos, entre 
otros, reconociendo la diversidad de contextos en América Latina y el Caribe. 
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Puntuación: 

La tabla de evaluación está dividida en secciones y subsecciones. Cada subsección se 
puntuará entre 1 y 5 de la manera siguiente: 1 = muy deficiente; 2 = deficiente; 
3 = aceptable; 4 = satisfactorio; 5 = muy satisfactorio.  

 

Tabla de evaluación de la solicitud completa: 

N.º Sección 
Puntuación 

máxima 

1 Capacidad financiera y operativa /20 

1.1 ¿Tiene el consorcio experiencia demostrada en la gestión de proyectos de 
naturaleza y escala similares a la propuesta?  

/5 

1.2 ¿Dispone el consorcio de la capacidad técnica interna necesaria (incluido 
conocimiento y experiencia en innovación social, igualdad de género, 
participación juvenil y reducción de desigualdades) para implementar 
eficazmente las actividades previstas?  

/5 

1.3 ¿Cuenta el consorcio con una estructura organizativa, recursos humanos y 
mecanismos de gestión interna adecuados y proporcionales a la envergadura 
de la propuesta y al volumen de financiación solicitado?  

/5 

1.4 ¿Dispone el consorcio de fuentes de financiación suficientes, estables y 
diversificadas que garanticen la viabilidad de las organizaciones que lo integran?  

/5 

2 Pertinencia de la acción (Puntuación trasladada de la evaluación del 
documento de síntesis 

/20 

3 Diseño de la acción /15 

3.1  ¿Indica la propuesta los resultados esperados (productos (outputs), resultados 
(outcomes) e impactos) que se pretende alcanzar con la acción? ¿Identifica 
explícitamente el diseño de la acción propuesta la secuencia necesaria para 
lograr los objetivos previstos, comenzando por los insumos (inputs), pasando 
por las actividades y productos (outputs) y culminando en los resultados 
(outcomes) e impactos? ¿Está la lista indicativa de actividades claramente 
vinculada y es coherente con los productos (outputs) esperados? 

/5 

3.2 ¿Se ha completado la matriz de marco lógico incluida en el Anexo 2? 
¿Incluye cada resultado (producto (output), resultado (outcome) e impacto) un 
número adecuado de indicadores, con un alcance suficiente para medir su 
grado de consecución? ¿Cumple cada indicador los criterios RACER (Relevante, 
Aceptado, Creíble, Fácil de monitorear y Robusto)? ¿Dispone cada indicador de 
un valor de referencia (con año), un valor objetivo (con año) y una fuente de 
datos creíble? En caso de no disponerse de líneas de base y valores objetivo, 
¿se justifica esta ausencia y se prevé y presupuesta en la propuesta un estudio 
(u otras herramientas pertinentes) para obtenerlos? 

/5 
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3.3 ¿Incluye el diseño de la acción un análisis sólido de las necesidades a abordar, 
así como de las capacidades de las partes interesadas pertinentes? ¿Están estos 
elementos adecuadamente integrados en la lógica de intervención? 

/5 

4 Estrategia de implementación /15 

4.1 ¿Es claro y viable el plan de acción para la implementación de la intervención? 
¿Están los distintos tipos de actividades claramente agrupados por producto 
(output) en la matriz de actividades (Anexo 2)? ¿Resulta realista el calendario 
previsto? 

/5 

4.2 ¿Incluye la propuesta un sistema de seguimiento y reporte eficaz y eficiente, 
adecuado para actualizar los indicadores del marco lógico (Anexo 2) e informar 
periódicamente sobre los avances en términos de impactos, resultados 
(outcomes) y productos (outputs)? ¿Hay prevista y presupuestada alguna 
evaluación (previa, durante y/o al final de la implementación) y, en su caso, se 
contempla la participación de una entidad evaluadora externa? 

/5 

4.3 ¿En qué medida la propuesta generará resultados tangibles en términos de 
contribución a la reducción de desigualdades y fortalecimiento de la cohesión 
social para los grupos destinatarios en los territorios de intervención? 

/5 

5 Sostenibilidad de la acción /15 

5.1 ¿Hasta qué punto la acción generará beneficios duraderos y transformadores 
para los grupos destinatarios y las personas beneficiarias finales, y dispone de 
una estrategia de sostenibilidad institucional, social y financiera que favorezca 
la continuidad de los resultados, en particular en términos de innovación social, 
contribución a la reducción de las desigualdades y fortalecimiento de la 
cohesión social de los grupos priorizados? 

/5x2 

5.2  ¿Es previsible que la acción tenga efectos multiplicadores, con potencial de 
réplica y ampliación, así como de intercambio y aprovechamiento cruzado de 
experiencias y conocimientos, especialmente en innovación social, contribución 
a la reducción de las desigualdades y fortalecimiento de la cohesión social? 

/5 

6 Presupuesto y relación costo-eficacia de la acción /15 

6.1 ¿Están adecuadamente reflejadas las actividades en el presupuesto, incluyendo 
una asignación efectiva de recursos para la transversalización de enfoques 
interseccionales (género, juventud y reducción de desigualdades), así como 
para la participación comunitaria y el monitoreo inclusivo?  

/5 

6.2 ¿Es satisfactoria la relación existente entre costos estimados y resultados 
esperados?  

/5x2 

 Puntuación total máxima 100 
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Nota sobre la sección 1. Capacidad financiera y operativa 

Si la puntuación total de la sección 1 es menor de 15 puntos, la solicitud será rechazada. Si 
la puntuación de al menos una de las subsecciones de la sección 1 es igual a 1, la solicitud 
también será rechazada.  

La evaluación de la capacidad financiera y operativa considerará tanto la capacidad conjunta 
y complementaria del consorcio. Las posibles debilidades de alguno de los co-solicitantes 
podrán compensarse si se demuestra una complementariedad efectiva de funciones y 
experiencia, que garantice la correcta ejecución del proyecto. 

b) Selección provisional: Una vez efectuada la evaluación de las solicitudes, se dispondrán en 
una tabla, en función de la puntuación obtenida y dentro de la dotación financiera 
disponible, las solicitudes seleccionadas provisionalmente y se establecerá una lista de 
reserva siguiendo los mismos criterios que se utilizará si a lo largo del periodo de validez de 
la lista de reserva llegara a haber más fondos disponibles. 

ETAPA 3: VALIDACIÓN DE LA ELEGIBILIDAD DE LOS SOLICITANTES Y CO-SOLICITANTES 

La elegibilidad solo se verificará, a partir de los documentos justificativos solicitados por CAINCO 
(véase el apartado 7.2) respecto a aquellas solicitudes que hayan sido seleccionadas 
provisionalmente en función de su puntuación y dentro de la dotación financiera disponible.  

La declaración del solicitante (sección 2.2.2 del Anexo A1 Formulario de solicitud de fondos 
concursables) se cotejará con los documentos justificativos presentados. La falta de uno de los 
documentos justificativos o cualquier incoherencia entre la declaración del solicitante y los 
documentos justificativos podrá ser motivo suficiente para rechazar la solicitud.  

Se comprobará que el solicitante y el proyecto son elegibles de acuerdo con los criterios establecidos 
en los apartados 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 de la presente guía. 

Toda solicitud rechazada será sustituida por la solicitud que se encuentre en la mejor posición en la 
lista de reserva y que se ajuste a la dotación financiera disponible. 

 

7.2 PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE 
LAS SOLICITUDES SELECCIONADAS PROVISIONALMENTE 

CAINCO informará por escrito del resultado de la evaluación a los solicitantes provisionalmente 
seleccionados o incluidos en la lista de reserva y les solicitará que presenten los siguientes 
documentos para poder verificar su elegibilidad y la de sus co-solicitantes, en su caso. 

Los documentos justificativos deberán ser facilitados a través del sistema de convocatorias, éstos 
son: 

1. Los estatutos o reglamentos de asociación del solicitante.  

2. Informe de auditoría externa realizado por un auditor autorizado en el que se certifiquen 
las cuentas del solicitante del último ejercicio. 
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3. Copia de las cuentas más recientes del solicitante (cuenta de resultados y balance del último 
ejercicio fiscal cuyas cuentas hayan sido cerradas).  

4. Ficha de entidad legal (véase el anexo A.4 de la presente Guía), completada debidamente y 
firmada por cada uno de los solicitantes (esto es, el solicitante y cada uno de los co-
solicitantes, en su caso), acompañada de los documentos justificativos requeridos.  

5. Ficha de identificación financiera del solicitante según el modelo del anexo A.5 de la 
presente Guía, certificada por el banco en el que se vayan a efectuar los pagos. Dicho banco 
deberá estar ubicado en el país en que esté establecido el solicitante.  

Los documentos justificativos requeridos deberán presentarse en forma de originales en el sistema, 
copias o versiones escaneadas (que muestren sellos legibles, firmas y fechas) de tales originales.  

Si los documentos no están redactados en español se recomienda que se realice la traducción, en 
los que demuestren la elegibilidad del solicitante, para facilitar la evaluación. 

En caso de que no se presenten los justificantes mencionados dentro del plazo indicado en la 
petición de documentos justificativos remitida al solicitante por CAINCO, la solicitud podrá ser 
rechazada. 

Tras verificar los documentos justificativos, se decidirá sobre la concesión de las subvenciones. 

 

7.3 NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN 

7.3.1 Contenido de la decisión 

Se informará a los solicitantes por escrito de la decisión del Comité Evaluador sobre su solicitud y, 
en caso de rechazo, de los motivos de tal decisión negativa. Esta notificación aparecerá 
automáticamente en el sistema de convocatoria, en la cuenta del solicitante. 

7.3.2  Calendario Indicativo  

 FECHA HORA (Bolivia)* 

Publicación de convocatoria                       19/01/2026 09:00 

Reunión de información 28/01/2026 09:00 

Plazo para solicitar aclaraciones a CAINCO 10/03/2026 16:00 

Plazo para la comunicación de aclaraciones por 
parte de CAINCO 

16/03/2026 16:00 

Plazo para la presentación del formulario de 
solicitud on-line 

08/04/2026 16:00 
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Información dirigida a los solicitantes sobre la 
apertura y verificación administrativa y la 
evaluación de los documentos de síntesis (etapa 
1) 

13/05/2026 16:00 

Comunicación a los solicitantes de la evaluación 
de los formularios de solicitud completos (etapa 

2)12 

19/06/2026 16:00 

Notificación de la concesión (previa verificación 
de la elegibilidad) (etapa 3) 

22/06/2026 16:00 

Firma del contrato13 30/06/2026  

Inicio de implementación 07/2026 

*Todas las horas corresponden a la franja horaria de Bolivia. 

Este calendario indicativo podrá ser actualizado por CAINCO durante el proceso. En tal caso, se 
comunicará al solicitante los nuevos plazos. 

7.3.3 Condiciones aplicables a la ejecución de la Acción tras la decisión del 
Comité de Evaluación de conceder una subvención 

Tras la decisión de conceder una subvención, se propondrá un contrato al beneficiario o 
beneficiarios de acuerdo con el contrato de subvención de CAINCO (véase el anexo A.6 de la 
presente Guía).  

Al firmar la solicitud (anexo A.1 de esta Guía), el solicitante, en el caso de serle concedida una 
subvención, declara aceptar las condiciones del contrato tal y como están establecidas en el modelo 
de contrato de subvención. Esto incluye el cumplimiento de los procedimientos técnicos, 
financieros, de monitoreo y visibilidad que forman parte del contrato. 

 
12 Este plazo podrá rebasarse en casos excepcionales, en particular para acciones complejas, cuando haya un gran número 

de propuestas o cuando se hayan producido retrasos imputables al solicitante.  

13   Este plazo podrá rebasarse en casos excepcionales, en particular para acciones complejas, cuando haya un gran número 
de propuestas o cuando se hayan producido retrasos imputables al solicitante.  


